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Presentación

Ilsse Carolina Torres Ortega
Rebecca Danielle Strickland

La motivación para coordinar esta colección de textos nació 
en el marco de un proyecto de investigación acción participativa 
(IAP) sobre aprendizaje transformativo con estudiantes universi-
tarios del ITESO y personas privadas de su libertad en la Comi-
saría del Reclusorio Metropolitano del Estado de Jalisco. En las 
reflexiones colectivas de este proyecto, surgieron en reiteradas 
ocasiones cuestionamientos sobre, por una parte, el proceso de 
enseñanza/aprendizaje de quienes intervienen –o en un futuro 
intervendrán– en el sistema de justicia penal y, por otra parte, 
sobre cómo ese proceso influye en la manera en que se conciben 
los alcances y propósitos de la justicia penal en acción. Así, los diá-
logos coincidían en que, pese a numerosos esfuerzos por incorpo-
rar nuevas metodologías en las escuelas de Derecho –en donde se 
forman parte importante de los participantes del sistema de justi-
cia– aún prevalece el uso de prácticas de enseñanza tradicional, o 
lo que Paulo Freire (1997) denominó ‘educación bancaria’, en la 
cual se ‘depositan’ los conocimientos en los estudiantes, limitan-
do la reflexión crítica y las oportunidades para la concientización. 
Asimismo, dichos diálogos coincidían en la representación de un 
sistema de justicia penal fallido en México que, sin embargo, se 
mantiene en la negación y es indiferente ante el dolor de las vícti-
mas, de los condenados y de la comunidad en general.  

Entre estas dos líneas, y desde nuestras distintas formaciones 
–Ilsse es filósofa del Derecho y Danielle trabaja temas de apren-
dizaje desde un enfoque antropológico–, surgió el interés de pro-
fundizar nuestra indagación sobre la formación profesional en el 
ámbito del derecho. En este sentido, consideramos cómo la educa-
ción formal—que sirve para compartir conocimientos y reflexiones 
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entre profesores y estudiantes—y otras vivencias—individuales o 
colectivas, que también contribuyen a nuestra formación—están 
intrínsecamente relacionadas y, por ende, deben ser tomadas en 
cuenta para llegar a un aprendizaje integral del sistema de justicia 
penal. Queda claro que el análisis crítico y las propuestas innova-
doras son fundamentales para atender las múltiples derrotas del 
sistema. Y, además, nos parece que la universidad es el espacio 
ideal para impulsar estas acciones. 

La justicia penal es un fenómeno complejo que requiere de 
distintas herramientas disciplinares y perspectivas de compren-
sión que vayan más allá de la dimensión normativa. El (in) cum-
plimiento de las directivas de conducta está vinculado con una 
serie de factores que no logran ser aprehendidos con la mera revi-
sión de las normas y los propósitos de las instituciones. En la edu-
cación jurídica, sin embargo, la enseñanza de la justicia penal se 
ha enfocado en el conocimiento de la dogmática penal y el dere-
cho procesal penal, así como aquellas capacidades y competencias 
que tienen que ver con el desenvolvimiento en el litigio. Mucho 
se ha insistido en las técnicas de litigación que requiere un defen-
sor, en las capacidades argumentativas de la fiscalía que sostiene 
la hipótesis acusatoria y en los deberes de justificación del juez. 
Todo ello, por supuesto, es de gran importancia y debe seguirse 
contemplando como aspectos elementales de la formación de los 
profesionales del Derecho. Sin embargo, hay una dimensión de la 
justicia que a menudo es descuidada cuando se reduce la justicia 
penal a la justicia que distribuyen las instituciones. Tal reducción, 
además, tiende a despersonalizar u objetivar los problemas de jus-
ticia, lo cual nos lleva a perder de vista que son asuntos sociales, 
interpersonales, con raíces (a menudo invisibles) de violencias es-
tructurales los que subyacen a los problemas jurídicos manifiestos.  

La justicia penal exige la perspectiva de los participantes, quie-
nes, aun asumiendo roles específicos, son  también ciudadanos, 
miembros de una comunidad que comparte expectativas y valo-
res, así como finalidades ligadas a la cooperación social y a la pre-
vención o resolución de conflictos. Esto implica que la práctica a 
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la que el profesional del Derecho se incorpora no puede limitarse 
a la defensa de intereses de una parte del conflicto. La justicia exi-
ge una comprensión y ponderación de los intereses en juego, de 
las necesidades de los involucrados y de las desigualdades presen-
tes en la comunidad, para no solo aprender cómo desenvolverse 
con soltura en el sistema de justicia, sino también para aprender a 
cuestionar y proponer cambios al mismo. Como sostiene Guiller-
mo Lariguet (2015): 

No es importante solo volver inteligible o comprensible, por un frío 
ejercicio intelectual, la importancia social de la justicia como prin-
cipio; es preciso quererla. Y para quererla, para tenerla como obje-
to conativo, es preciso exponer un temple emocional peculiar; una 
disposición adecuada para actuar en cierta forma correcta; forma 
alentada también por una educación adecuada. (p. 96) 

Por ello, surge la llamada a que desde las instituciones educa-
tivas nos planteemos la incorporación de prácticas de enseñanza 
que, aunado a los conocimientos y competencias requeridas en el 
ejercicio profesional, despierte en los estudiantes la necesidad de 
intervención sobre la injusticia y las desigualdades. Esta llamada 
también es una invitación a pensar en otras maneras de construir 
un sistema penal funcional, por ejemplo, basado en la justicia res-
taurativa en vez del castigo. Para eso, se requiere complementar 
el aprendizaje situado en el actual sistema con la examinación de 
proyectos de justicia restaurativa a nivel internacional en países 
como Canadá, Costa Rica, Colombia y Nueva Zelanda, así como 
en las ciudades de Lima, Tegucigalpa y San Salvador (Montero, 
2014). Asimismo, los ejemplos de justicia indígena con bases res-
taurativas de Chiapas, Oaxaca y otros pueblos originarios alrede-
dor del mundo sirven para imaginar, proponer y crear nuevos 
sistemas para responder a los conflictos sociales (del Val, 2012). 

El objeto de esta obra colectiva es ofrecer a los lectores una 
serie de reflexiones sobre la forma en la que enseñamos y contri-
buimos a la justicia penal, así como compartir ejemplos de peda-
gogías que fomenten el pensamiento crítico en este ámbito. Las y 
los autores de este libro son profesores y estudiantes universitarios 
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de varias disciplinas y países, ofreciendo una rica complicación de 
testimonios sobre diversas prácticas para enriquecer la formación 
de estudiantes universitarios en materias relacionadas con el de-
recho. 

Iniciamos con el prefacio de la colección escrito por Lori Pom-
pa, fundadora y directora ejecutiva del Inside-Out Prison Exchange 
Program. Con más de tres décadas de experiencia como docente 
de estudiantes de Criminología y carreras afines en Temple Univer-
sity, Lori ha dedicado los últimos 25 años al diseño de un progra-
ma de aprendizaje experimental que se basa en el diálogo entre 
estudiantes universitarios y personas privadas de su libertad. Cada 
semestre, cientos de profesores alrededor de los Estados Unidos 
y en por lo menos otros siete países, imparten clases basadas en 
el modelo de Inside-Out. Con este texto, el libro comienza con 
la invitación a imaginar la educación en espacios fuera del aula 
y, sobre todo, con aportes de ‘expertos’ en el tema que no sean 
académicos. 

El resto del libro se divide en dos. La primera parte se compo-
ne de cinco textos que invitan al lector a reflexionar sobre la en-
señanza de la justicia penal y la necesidad de innovar en ella. Este 
apartado inicia con el texto de Ilsse Torres, quien realiza un ejerci-
cio crítico sobre la educación jurídica que reduce la justicia penal 
al cumplimiento de los procedimientos y a la realización del valor 
de seguridad jurídica. La justicia penal, señala, exige visibilizar el 
rostro de la injusticia e incorporar reflexiones sustantivas que per-
mitan reparar en el peso de las desigualdades y en la incidencia 
que estas tienen en la capacidad de las personas para cumplir con 
el Derecho y apoyar el proyecto de cooperación social.  

En el segundo capítulo, Timothée Moreira propone reivindi-
car el aula universitaria como un espacio generador de nuevas 
prácticas penales. Esto es, reconocer el aula como un sitio en el 
que se reproducen creencias y prácticas sobre la justicia penal –
aunque pretendan pasar por una aparente neutralidad– que, por 
tanto, puede re-politizarse, no solo para la emancipación de los 
estudiantes –su construcción como agentes críticos–, sino tam-
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bién para hacerlos conscientes de su potencial transformador. 
Esto implica, sin embargo, que la enseñanza se vuelque a la com-
prensión de la estructura social, de las violencias y del rol que 
juegan las instituciones –a veces– como genuinos obstáculos para 
el cambio social, así como a la generación de acciones y estrate-
gias de oposición concretas a las prácticas cotidianas que minan 
la justicia penal.  

El capítulo de Marietta Martinovic destaca la necesidad de 
incorporar un modelo de enseñanza en el ámbito de la justicia 
penal que favorezca el aprendizaje significativo. El texto  relata 
su experiencia como docente de diversos cursos relacionados con la 
justicia penal durante más de dos décadas en una de las universidades 
más grandes de Australia. Desde el enfoque constructivista, nos 
comparte una rica propuesta pedagógica para la aplicación prác-
tica de los contenidos teóricos, incluyendo estrategias para vincu-
lar lo teórico con lo práctico y los problemas actuales de justicia 
penal, incluso en seminarios masivos con más de 200 estudiantes. 
Martinovic enfatiza la importancia de la apropiación del apren-
dizaje por parte de los estudiantes para impulsar el pensamiento 
crítico y los cambios necesarios en el sistema jurídico, consideran-
do que el estudiante es agente de su proceso formativo. Esto no 
solo le hace involucrarse de mejor manera en un tema determina-
do, sino que favorece que sus aprendizajes puedan ser duraderos 
y le acompañen en su vida profesional. Para lograr lo anterior, 
sin embargo, la experiencia de aprendizaje debe estar basada ge-
nuinamente en los problemas del mundo real, vinculando todas 
las actividades desarrolladas en el aula con la toma de conciencia 
sobre dichos problemas. El objetivo es facilitar que los estudiantes 
se conviertan en pensadores independientes, críticos con su en-
torno, tanto en su etapa formativa como en la profesional.  

Marcela Romero desarrolla algunas de las carencias que, como 
estudiante, ha experimentado en el aprendizaje de la justicia pe-
nal. Por una parte, explica cómo aprendió derecho penal en su 
formación universitaria, pasando por las materias tradicionales de 
casi cualquier plan de estudios de la Licenciatura en Derecho: 
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teoría del delito, delitos en particular y derecho procesal penal. 
Sin embargo, aunque señala cómo dichas asignaturas le propor-
cionaron conocimientos valiosos, también afirma que, en lugar de 
ser espacios generadores de pensamiento crítico, estas enseñan-
zas se orientaron a reproducir las prácticas de los penalistas en 
el litigio, así como un conocimiento detallado del proceso penal 
tradicional. Ella argumenta que estos aprendizajes han de ser revi-
sados a la luz de otras formas de tratar los conflictos, como propo-
ne el paradigma de justicia restaurativa, incorporando, además, 
espacios de generación de pensamiento propio y de disidencia 
con las prácticas penales imperantes.   

El trabajo de Victoria Roca cierra esta primera parte del libro 
con una reflexión profunda sobre los presupuestos del modelo 
de educación jurídica y la necesidad de revisar desde ahí la forma 
en la que se concibe el derecho y sus funciones. La aspiración de 
una práctica jurídica que incida sobre los problemas más impor-
tantes de nuestra comunidad –la transformación social– pasa por 
tomar consciencia por los vínculos que el derecho mantiene con 
la política y con los compromisos éticos. La razón práctica ha de 
llevarnos a un modelo de aprendizaje que supere al formalismo 
y que se comprometa con los problemas reales de nuestras so-
ciedades. Especialmente, el modelo de enseñanza clínica posee 
un enorme potencial para desarrollar la reflexión y la incidencia, 
privilegiando una práctica que, sin embargo, corresponde a una 
versión esclarecida de la práctica –la práctica en sentido crítico– y 
no los meros usos y costumbres de los operadores jurídicos.  

La segunda parte del libro se centra en experiencias concretas 
–las metodologías en acción–, recogiendo aquellos trabajos que 
describen, desde distintos ámbitos del conocimiento y desde rea-
lidades y contextos diversos, prácticas transformadoras exitosas 
que pueden servir de inspiración en la búsqueda por innovar. Se 
abre con un esbozo de los problemas estructurales de impunidad 
y castigo penal en el sistema de justicia mexicano, donde Danielle 
Strickland argumenta la necesidad de fortalecer las relaciones en-
tre diversos actores para remediar el fracaso del sistema. Su texto 
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teje estadísticas con citas de narrativas autobiográficas de perso-
nas privadas de su libertad que resaltan el estigma que la sociedad 
les impone. A partir de esta contextualización, el texto explora 
cómo prácticas educativas dialógicas que unen diversos perfiles 
de estudiantes aportan a la desestigmatización de las personas en 
conflicto con la ley y, de una importancia aún mayor, nos permi-
ten buscar soluciones más sustentables en respuesta a los delitos.   

En seguida, Olivia Penilla comparte un texto basado en su ex-
periencia coordinando un proyecto psicosocial en un centro de 
reinserción femenil. Este capítulo articula la antropología social 
con el psicoanálisis mediante reflexiones sobre un proyecto de 
la Licenciatura en Psicología del ITESO con mujeres privadas de 
su libertad. Olivia resalta el valor de la autoreflexión y compar-
te diversos ejercicios pedagógicos para fomentar esta práctica en 
clases universitarias, técnicas que podrían ser implementadas en 
clases de cualquier disciplina. 

Después de dos acercamientos al programa de Inside-Out en los 
textos de Lori y Danielle, el capítulo de Katherine Pickering y Joey 
Whitfield explora el impacto de este modelo educativo más allá 
de los cambios personales que se generan en los participantes. 
Retoma la analogía del ripple effect (la creación de ondas más gran-
des a partir de la caída de una piedra en el agua) y la aspiración 
de formar “agentes de criminología pública”, quienes pongan los 
conocimientos en acción y generen cambios estructurales. El tex-
to presenta un estudio con egresados de tres cursos de Inside-Out 
en Gales, donde se indaga sobre el impacto de la experiencia en 
sus vidas dos a tres años después. Nos invita a reflexionar sobre 
el reto de llegar más allá de la concientización y los cambios per-
sonales que podemos generar en nuestros estudiantes como do-
centes, para que esta formación se utilice para atender las graves 
deficiencias del sistema jurídico. 

Finalmente se presenta un texto que comparte otras estrate-
gias pedagógicas para profundizar en la cultura de la legalidad 
que subyace a los problemas de la justicia penal. Con la reflexión 
de Ana Sofía Torres, se refuerza la evidencia de que hay una in-
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finidad de actividades y prácticas innovadoras que se pueden in-
tegrar a cualquier espacio de educación superior para generar 
experiencias de aprendizaje significativo.  Es decir, mientras las 
experiencias de aprendizaje experimental son de gran valor, hay 
muchas maneras más para estimular el pensamiento crítico en los 
estudiantes, el cual es clave para garantizar la justicia. 

Los diez textos se vinculan por el reconocimiento de la poten-
cial de la educación superior para mejorar el sistema de justicia 
penal, así como el compromiso de las y los autores de aportar a 
esta lucha con la formación de agentes de cambio, sean abogados, 
criminólogos, psicólogos, educólogos, comunicólogos o escrito-
res.
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